
AVISO DE DACO 
 

Publicar anuncios engañosos es ilegal. Incurrir en tal práctica 
conlleva una pena de multa. El consumidor podrá someter una 

querella ante el departamento de asuntos del consumidor 
(DACO), ley núm. 5 de 23 de abril 1973, según enmendada. 

 

_________________________________________________________________________ 

   

DEVOLUCIONES 
• Es necesario presentar el recibo de compra del producto a devolver. 

• Toda devolución debe realizarse dentro de los 30 días posteriores a la fecha de 
compra. 

• El producto debe estar en su estado original, sin usar o haber sido instalado y 
con el empaque original. 

• Devoluciones cualificadas serán reembolsadas en la forma original de pago. 

• Devoluciones de ventas en efectivo mayores a $200 deberán ser previamente 
coordinadas con la tienda. 

• Productos vendidos en oferta o liquidación no son elegibles para devolución. 

• No se aceptarán devoluciones de productos dañados debido a uso incorrecto, 
uso indebido o uso negligente del mismo. 

• Devolución de equipo (acondicionador de aire) debe contar con previa 
autorización  gerencial antes de ser entregado o devuelto a tienda. 

  

 

 

CHEQUES DEVUELTOS 
Todo cheque devuelto tendrá un cargo de $25.00 


